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EXPEDIENTE 2023-0-8 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 20 CABINAS DE FLUJO LAMINAR Y 1 
CABINA DE EXTRACCIÓN PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE., 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2023-0-8 Suministro de 20 cabinas de flujo laminar y 1 cabina de 
extracción para el Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. 
Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución plurianual. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro, instalación y puesta en marcha de 20 
Cabinas de flujo Laminar y 1 cabina de extracción para el Hospital Universitario 12 de Octubre. 

El Hospital 12 de Octubre fue inaugurado como Ciudad Sanitaria en 1973. Con el paso del tiempo 
ha ido incorporando nuevas estructuras como el edificio de Docencia en 1976, la Maternidad en 
1978, las Urgencias Generales en 1990 y el edificio de Geriatría en 1992.   

En el año 2003 se presentó un proyecto global de reforma de la Ciudad Sanitaria (Plan Director) 
y en el 2006 se aprobó un Plan Especial de Ordenación Urbana por el Ayuntamiento de Madrid.  

El Plan Director de reforma integral del Hospital Universitario 12 de Octubre de 2003 contempla 
las siguientes fases:  

Fase 0: Construcción de un nuevo Edificio Industrial conteniendo todas las nuevas centrales de 
producción energética para el futuro complejo y sus conexiones, tanto con los edificios actuales 
como con las sucesivas ampliaciones posteriores. Fase finalizada en 2005. 

Fase I: Edificio Centro de Actividades Ambulatorias con una actuación total de 63.700 m2 
distribuidos en 8 plantas con más 26.000 m2 de aparcamiento (1.000 plazas). A este nuevo edificio 
se trasladaron áreas asistenciales hasta entonces ubicadas en la base de las torres de la Residencia 
General: consultas externas, laboratorios, hospitales de día y áreas administrativas de los servicios.  
Fase Finalizada en 2011. 

Fase II: Objeto del Plan de Inversión en Infraestructuras Hospitalarias de la Comunidad de 
Madrid, tiene como objetivo la reforma integral del Hospital, con la construcción del nuevo 
edificio de Hospitalización que sustituirá al edificio de la Residencia General, la reforma del 
edificio oncológico y la adecuación del área de oncología radioterápica y de anatomía patológica. 

Para llevar a cabo la construcción del nuevo edificio de Hospitalización se licitó La Redacción 
del Proyecto de la construcción y reforma del Nuevo Hospital 12 de Octubre, mediante 
procedimiento abierto cuyo número de expediente es el 2018-0-160, publicado en el portal de 
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contratación de la Comunidad de Madrid, con fecha 8 enero de 2019, formalizándose el contrato 
el día 10 de Julio del 2019. El Proyecto con la correspondiente supervisión ha sido entregado. 

Es necesario señalar que como primera actuación de la Fase II, tras la correspondiente licitación 
Pública con número de expediente 2018-0-240, se inició con fecha 11 de octubre del 2019 la 
ejecución de la obra de reforma y acondicionamiento en el Servicio de Urgencias y U.C.I.T.E. Se 
mantienen así, las especiales características de nuestra Urgencia por su conexión con el helipuerto 
y la UCI de politraumatizados.  

Forma asimismo parte del proyecto del Nuevo Hospital con sustantividad propia, la remodelación 
del Edificio cúbico anejo al de Radioterapia, para la creación de un Área unificada del Cáncer.  

La Fase II concluirá con la demolición de la torre de la Residencia General. 

Se advierte pues, que el proyecto integral de construcción del Nuevo bloque de Hospitalización, 
culmina la fase II del Plan director que comenzó su ejecución en el año 2003, siendo necesario y 
perentorio que se ejecute la obra según el proyecto que ha sido presentado y que concluirá con un 
largo proceso constructivo para la necesaria adaptación de las infraestructuras sanitarias que 
componen el Hospital Universitario 12 de Octubre, a las necesidades tecnológicas, asistenciales y 
sociales que demandan los pacientes, los profesionales y la sociedad en su conjunto. Dicha obra 
se licitó mediante procedimiento abierto cuyo número de expediente es el 2020-0-132 publicada 
en el portal de contratación de la Comunidad de Madrid, con fecha 7 de abril de 2021, 
formalizándose el contrato el 10 de agosto de 2021 y actualmente está en fase de construcción, 
cuya finalización está prevista para octubre de 2023. 

La citada necesidad viene fundamentalmente asociada a la construcción del nuevo edificio 
hospitalario, con entrega prevista en 2023, y que generará el traslado físico de los diferentes 
Servicios y Unidades hacia nuevos espacios de trabajo que hacen indispensable la adquisición de 
nuevos equipos, ampliando los existentes o sustituyendo aquellos que actualmente se encuentran 
obsoletos, descatalogados o con una vida útil agotada y que, habiendo cumplido la normativa y 
reglamentación vigente en el momento de su puesta en marcha, no cumplirían los actuales 
requerimientos, haciendo por tanto, imposible, la validación legal de las salas especiales de nueva 
construcción. 

Las diferentes cabinas de flujo laminar definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 2023-0-
8 disponen de las características mínimas necesarias establecidas por los diferentes Servicios o 
Unidades destinatarios de los mismos, siendo estos equipos imprescindibles para la prestación de 
las actividades y procesos que se desarrollan, y de obligada disposición según la normativa vigente 
en la actualidad, así como los propios estándares de calidad establecidos por el Hospital 
Universitario 12 de Octubre. 

La no adquisición de los mencionados equipos supondría en última instancia un impedimento de 
cara a la prestación de la asistencia técnica y/o sanitaria necesaria en los diferentes Servicios, que 
no podrían llevar a cabo la manipulación de muestras o productos claves en la cartera asistencia.  

Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un 
expediente de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.  

Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
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El gasto se realiza con cargo al Capítulo 6 de Inversiones. 

CARACTERÍSTICAS: 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 

PRESUPUESTO: 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 437.550,88 €: (Base imponible     

361.612,30 € - IVA 75.938,58 €), con cargo al Centro de Gasto 8202, Cofinanciación a través del 

eje 20 del Programa Operativo FEDER 14-20, con tasa de cofinanciación del 86,09% "financiado 

como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19" y con la siguiente 
periodificación: 
  

 

 

 

 

 

La financiación con Europeos del 86,09% corresponde al ejercicio 2023, afectando a los lotes 1, 
2, 3, 7, 8 y 9. 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 

 

      En Madrid, a fecha de firma 

            EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 

 

 

 

               Fdo: José Nieves González. 

 

Epígrafe Año Importe  

63305 
2023 376.693,93 

2024 60.856,95  
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